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RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
daj02 relativa al expediente de expropiación de 108 te
rrenos que se citan, afectados por las obtas carretera 
C,-521 de Cáceres a Alburquerque, trozo segundo, tér
mino municipal de Alburquerque. 

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 20 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
20 ,del Reglamento de 26 de abril de 1957, 

Esta Jefatura ha resuelto declarar necesaria la ocupación 
de los terrenos especificados en la relación rectificada publi
cada en el «Boletin Oficial» de esta provincia, número 4.952. 
de ,fecha 20 de diciembre del pasado año, relativa al expedien-
te de expropiación forzosa de los terrenos que arriba se meno 
clonan. no habiéndose presentado reclamación o alegación al- , 
guna, que haga oposición a la necesidad de la ocupación ' 
o interesen sean rectificados los datos de expresada relación, 

y debiendo procederse, en cumplimiento del artículo 20 de 
la Ley, a fijar la parte de cada finca que se hace preciso ex
propíar, así como a su valoración, a los efectos de dicho ar
ticulo. se pone en conocimiento de los propietarios contenidos 
en la mencionada relación que en el plazo de diez días pueden 
comparecer ellos mismos o personas con poder debidamente 
autorizado. ante el Alcalde de Alburquerque o ante esta Jefa
tura de Obras Públicas. a usar de los derechos concedidos por 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en su artículo 22 y 
Reglamento de 26 de abril de 1957 en sus articulas 21 y si
guieñtes. 

A tenor de ! los articulas 82 de la aludida Ley y 21 del Regla
mento arriba mencionado. podrá recurrirse contra esta Reso
lución ante el Ministerio dentro de los diez días Siguientes 
al de la notificación administrativa, 

Badajoz, 7 de enero de 1962.-t-El Ingeniero Jefe, Angel La
cleta, Muñoz.-723. 

l\IINISTE'RIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 4 de enero de 1962 por la que se mmUftca 
la de 10 de noviembre de 1954 ' en su modalidad B) del 
plan de estudios de la secéión de Físicas; en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 

nmo. Sr.: De conformidad con lo díspuesto en el articulo 20 
'1 €D la disposición final del Depreto de 11 de agosto de 1953 
y a propuesta del Decanato de , la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha dispuesto que en el plan de estudios de 
la Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, aprObado por Orden Ministeríal de 10 de , 
noviembre de 1954 en su modalidad B), las enseñanzas de «Quí
mica Inorgánica». primero, y «Quimica Orgánica», que figuran 
en los cursos segundo y tercero, respectivamente, se cursen con 
carácter Independiente de las que corresponden al plan de 
estudios {lE' la Sección de Químicas, aprObado por la misma 
Orden Ministerial. ostentando aqUéllas en lo sucesivo, para la 
Sección de Físicas, las denominaciones de «Química Inorgáni· 
ca» y ' «Quimica Orgánica». 

Lo digo a V. l . . para su conoCimiento y demás efectos. 
Dais guarde a V I , muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director ' general oe Enseñanza Universitaria, 

RESOLUClON de la Obra Sindical de Formación Pro
fesional por la que se anuncia convocatoria de becas 
para el Centro número 5 de Formación Profesional 
Aceleraaa( La Coruña). ' 

La Obra Sindical de Formación Profesional, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, por delegación del de Protección . 
Escolar, convoca' a provisión, por concurso público de méritos, 
la adjudicación de 293 becas destinadas a trabajadores sin ' es
tudios académicos que deseen seguir un curso de Formación 
Profesional Acelerada en el Centro número 5, instalado en la 
avenida del Alcalde Malina (Someso), La Coruña. 

La convocatoria se ajustará a las siguientes bases: 

1." Becas que se convocan y dotación de las mismas. 

La presente convocatoria cúmprende 293 bocas para estudios 
de especialización prOfesional en las SIgUientes ramas: Torno, 
Fresa, Ajuste mecánico, Electromecánica, Instaladores , electri
cistas, Soldadura oxiacetilénica, Soldadura eléctrica por arCo, 
Chapisteria, Cerrajería, Fontaneria, Carpintería-ebanisteria, Al
bañileria, Encofrador-ferrallista. Pintura y Solado. 

Conforme a lo previsto en el capitulo tercero, articulo pri
mero, grupo quinto, concepto primero del Plan de Inversiones, 
aprObado por Orden de 6 de julio de 1961 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 15 del mismo mes), la cuantía de las becas que se 
convocan será de 15,000 pesetas. 

2." Costo de las enseñanzas, aplicación de la beca y becas com
plementarias. 

Calculado el costo de las enseñanzas de Formación Profesio
nal Acelerada en 31.000 pesetas por alumno-curso, desglosa
das en: 

a) Enseñanzas propiamente dichas.-Conceptqs de 
personal. material y gastos generales '................. 16.000 

b) Atenciones de índole asistencial.-Jornal 'de esti
mulo, plus cargas familiares, seguros sociales, 
equipo de trabajo, almuerzo en la cantina del 
Centro, etc. ............ ...... .. ....... ...... ...................... 15,000 

Pesetas ........................... .. ..... : . 3~ ,000 

Las 15,000 pesetas del importe de la beca se aplicarán al pago 
del concepto señalado en el apartado b). 

Los alumnos becarios del Patronato de Igualdad de oportu
nidades se entenderá que gozan de una beca complementaria 
por Importe de 16,000 pesetas. costo de las enseñanzas propia
mente dichas, y que será atendida por la Organización Sindi· 
cal, con cargo a sus presupuestos. 

3,- Condiciones que deben reunir los solicitantes. 

a) Tener veintiún afios cumplidos y no alcanzar los cua
renta y uno dentro del año en curso; haber cumplida el servi
cio militar o presentar documento que acredite la exención. 

b) Saber leeer y escribir y conocer las cuatro reglas elemen
tales de la Aritmética, superando las pruebas que a tal fin sean 
propuestas. 

c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fl
sico que le impida realizar los trabajos propios de la espeela
lidad elegida. 

4.' Presentación de instancias y documentos que se deben 
acompañar. 

La instancia será suscrita por el interesado. en modelo ofi
cial, que podrá recoger en los locales del Centro. avenida del 
Alcalde Molina (Someso) , La Coruña. A ella se acompl1ñarán; 

a) Documento nacional de identidad, que re será exigido 
al realizar todas y cada una de hs pruebas. 

b) Certificado de buena conducta, expedido por la Tenen
cia de Alcaldia o Guardia Civil. 

Se tomarán en consideración los certificados laborales que 
acrediten su prOfeSión de peón. obrero sin caiificaclón o cam
pesIno, extendidos por el Sindicato correspondknte, por el em
presario o por la Hermandad de Labradores y Ganaderos. 

5:' Régimen de curso. 

El curso tendrá una duración de seis meses, y durante él los 
alumnos seguirán las enseñanzas de la especialidad elegida, bajo 
la dirección de un profesorado especialmente capacitado para 
impartir las enseñanzas, en régimen de Formación Profesional 
Acelerada . 

. Los alumnos becarios percibirán un jornal-indemnización de 
cuarenta pesetas, si fueran casados, y de treinta, si fueran sol-
teros. ' 

La admisión del aspirante como alumno motivará su 1I1$
cripción en los seguros sociales obligatorios, así como en el ré
gimen de plus de cargas familiares, asumiendo el Centro las 
obligaciones empresariales que de ello se derivan. 

6.' Criterio de selección. 

Persiguiendo como Objetivo fundamental la Formación Pro
fesional Acelerada la transformación de obreros sin" cualifica
ción-peonaje-en obreros cualificados, las condiciones y crite
rios a seguir para seleccionar alumnos becarios serán las si
guientes: 
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a) Obreros en pan, V ~ltu"('ió'1 ?con6mic~ débil 
b) .. Padres de tanllHa nul1ldu:;a 
c) Pruebas pSlcotecnlca:; para dett'rmlnar grado intelectivc 

y aptitud manual adecuada para el ejercicio de la profesión 
elegida. 

d) Prueba cultural de grado e'¡emental. conforme a los re-
quisitos del apartado c) de la base tercera. . 

e) Conveniencia de readaptación de mano de obra a nueva 
técnica o especialidades. 

7." Tribunales o juradu:, de selección. 

Para establecer el orden de preferencia en la concesión de 
becas y valurar los crit.erios señalados en la baSe anterior ac
tuará un Tribunal. presidido por el Director de la Oficina Sill· 
dical de Formación Profe~ional Acelerada o persona en quien 
delegue. e integrado P l)f un nnmrro de Vocales libremente df'si;¡· 
nados por la Jefatura Nacional de la Obra Sindical dp Formn 
ción Profesional entre los que forzosam:' nte estarán represen · 
tados: . 

a) El Patronato del centro número 5 de Formación Profe· 
sional Acelerada. 

b) El personal docente del mismo 
c) El Patronato de ProteccIón Escolar. 

8.· Plazos y relaezon de admitidos. 

El plazo de admisión de instancias se entlen:ie abit'rto h3.sta 
el día 28 de feurero correspon:ii?ndo al Patronato del Centn . 
la fijaCión de fechas para pruebas y sele('ción d~finitiva de t>e· 
carlos. 

La relación definitiva de admitidos a realizar el curso. en 
calidad de becarios, se publicará en el tablón d~ an'IDcios del 
propio Centro el dia 1 d~ marzo y aSimismo se fijará ('on la 
debida antlclparión la fecha prevista para el reconocimiento 
médico y comienzo del curso 

,9." Dlscipltna del Centro. 

El ser alumno bE'carlo del Centro de Formación Profesional 
Acelerada supone por partE' del beneficiario. la total aceptación 
y c1,1mplimiel'lto dI' las normas que ri~en la vida Interior del 
Centro, asi como su disCiplina en lo que se refiere a asistencia 
y comportamIento 

La expulsión por faltas graves de disciplma o el voluntarJ< 
abandono del tlprario lp ll~ vará consi'l;(I la pérdida total de los 
derechos que como becario le correspondieran por todo tiempc 
que reste de duración del curso. 

Madrid. 24 de enero de 1962.-EI Jefe nacional. Antonio 
Aparisl. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Jefatura de Proptedades de la Zona 
Aerea de Baleare~ re/eren te a la expropiacion de te· 
rrenos para apertura al tráfico civil del aeropuerto de 
Palma, en Son San Juan. 

El Comandante Jefe de Propiedades de la Zona Aérea de Ba
leares hace satler por el presente a los señores propietarios que 
luego se dlran. afectados por el expediente. de Exprop,aclón 
Forzosa y Urgente. exuroplación de terrenos para apertura al 

. tráfico civil del aeropuerto de Palma en Sun Sao Juan asi 
como a los titulares de Derechos Reales en los Registros PÚbl! 
cos, que a las diez lloras del dia veintiuno (211 del cornentt' 

. mes de febrero se reunirá en dichos terrenos el personal qut' 
determina el articulo ó2 de la Ley de 17 de diciembre de 1954 
<<<Boletin Oficial del Estado» número 351>. al objeto de pro
ceder al levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
repetidos terrenos. 

Proptetartos 

Número 3.-Don Damián Deyá V doña María Colom. de la 
finca «Son Deyá». 

Número B.-Doña Catalina PUiz Cerver. de la finca «C'an 
Nadal» 

Número 9.-Don Guillermo Puig Cerver, de la finca «C'an 
Nadalt. 

Nf!l1'1 ':'T(> 10.· " D')~ '3 ~"n~r1 , ·. O·.'ran Ri7 0 1e la finca «C'aD 
Dü.A:¿:t.h» 

Numen, 11.-Don Lorenzo Capella Serra. de la finca «C'an 
Chalet» 

Numero 12.-Doña Catalina Crespi Capella., de la finca «C'an 
Peladl» , 

Número 13-Don José Crespi Capellá, de la finca «C'an Pe
ladi». 

Número 14 -Don Jaime Pui, Ginestra. de la finca «Los Pe
pinos») 

Palma de Mallorca 12 de febrero de 1952.-El Comandante 
Jefe. Juan Struck Issó -736. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTITUTO ESPAÑOL DE MONED~ 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

·.·o./ftOlóO a~ r..'1e71t a~ I.a. I/Iu"eau. e.rlraftler,l> cotlZQ.CUls en 10 
sesión celebrada el día 20 de ;ebrero de 1962: 

OlVll:>AI:> 

1 Dolar O S. A . .......................... . 
1 DOlar canadi t nse ...................... .. 
1 Franco trances nuevo ............. .. 
1 Liora estt:'flma ... ... . ; ................. .. 
1 Franco ~u¡zo ............................. . 

lOO r'ranco~ od~as ......................... . 
1 Marco al t' man ......................... .. 

100 Liras Italianas .......................... . 
1 Florín holande.:i .. .. ................... .. 
1 Coron¡¡ I,ueca ........................... .. 
1 Corona danf'sa ....................... : ... 
1 Corona nuruega ............ . ......... .. 

1:00 M3.rco; rinlan:ieses ........... ~ ........ . 
1 Ch: lin austriaco ....... ................. . 

100 Escudos portugueses ................. . 

CAMBIOS 

COIll praC10r 

Pesetas 

59.820 
f{I)02 
12.20'7 

1611 .438 
13.820 

120.170 
14.961 
9.634 

16.526 
ll .608 
8:688 
8400 

18.632 
2.315 

209.917 

Vendedor 

Pesetas 

60.000 
57.273 
12.243 

168.944 
13.861 

120.531 
15.006 
9,662 

16.575 
11.642 
8.714 
8.425 

18.688 
2,321 

210,548 

l\'lINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Direcezón General de Urbanismo 
pur la que se transcribe reLaezón de ' asuntos sometidos ·· 
al Excmo. Sr Ministro de La ViVienda. con indicact6n 
del acuerdo reca¡do en cada caso. 

Con fecha 13 de enero 1e 1962, a propuesta del ilustrísimo 
señol Directol general de Urbanismo. de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente Le~ dE' RégImen del Suelo de 12 de 
mayo de 195ti y Decl'eto~ de 28 de Junio de 1957 y 26 de no
viembl E' dE' 1\15\1. han sido ~ometido~ al excelentísimo señor 
MilústLO de la Vivienda lo::. siguientes asuntos: 

I.U Málaga.-Plan Parcial de Ordenación del pOlígono «Ron
da Exterior» . sito en el tél ~1l0 municipal de Málaga. presen
tado pOI la Dirpcclón General de Urbanismo Fué aprobado. 

2." Málaga-Proyecto de pavunentación abastecimiento de 
agua y saneamiento del poligono «Carretera de Cártama». sito 
en el término municipal de Malaga. presentado · por la Direc-
ción General dp Urbanismo Fué aprobado. . 

3." Málaga -Proyecto de electricidad en el poUgono «Ca
rretera de Cártama». sito en el término l1lunicipal de Málaga, 
presentado por la Dirección General de Urbanismo. Fué apro-
bapo i 

. 4,0 Mál¡¡,ga.-- Pro,yecto de explanación, pavimentación .. ., 


